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Proceso Verbal 

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante Aurelio de Jesús Rendón Restrepo 
Demandado Luz Aliria Moreno Areiza 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00117 00 
Decisión Ordena emplazar 

 

A fin de atender la solicitud elevada por el procurador judicial del 

demandante, quien afirma y acredita la imposibilidad de haber logrado una 

notificación efectiva respecto a la demandada y por las razones allí 

consignadas; el despacho ordena el emplazamiento de la señora Moreno 

Areiza, el que se realizará por parte de la secretaría del Despacho, a través 

de la plataforma Tyba. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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